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Cargo 1. Asociación delictuosa para distribuir y poseer con intención de distribuir 500 

gramos o más de mezclas y sustancias que contengan una cantidad detectable de 

metanfetamina, sus sales, isómeros o sales de sus isómeros, en violación del Título 21 del 

Código de los Estados Unidos, secciones 846, 841 (a) (1) y 841 (b) (1) (A).  

 

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 

dominicano Rafael Alejandro Vargas Taveras, bajo ninguna circunstancia se le juzgará 

por una infracción diferente a la que motiva su extradición, ni se le aplicará una pena mayor 

a la máxima establecida en la legislación penal de la República Dominicana, ni la pena de 

muerte, en el caso  

 

de que se comprobase su culpabilidad respecto de la infracción por la cual se dispone su 

extradición y deberá ser juzgado. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 

de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil veinticinco 

(2025); año 182 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 249-25 que deja sin efecto el artículo 31 del Decreto núm. 143-25, que derogó 

la designación de Iván Antonio Tolentino Schiffino, como vicecónsul de la República 

Dominicana en New York, Estados Unidos de América. G. O. No. 11195 del 16 de mayo 

de 2025. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 249-25 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024.  

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. Queda sin efecto el artículo 31 del Decreto núm. 143-25, del 19 de marzo de 

2025, que derogó la designación de Iván Antonio Tolentino Schiffino, como vicecónsul en 

el Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Cámara de Cuentas, a 

la Contraloría General de la República, al Ministerio de Administración Pública y a las demás 

instituciones correspondientes, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025); año 

182 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 250-25 que concede pensiones especiales del Estado a 33 servidores de la 

Empresa de Transmisión Eléctrica (ETED). G. O. No. 11195 del 16 de mayo de 2025. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 250-25 

 

CONSIDERANDO: Que en el artículo 60 de la Constitución dominicana se consagra el 

Derecho a la Seguridad Social, a través del cual el Estado tiene el deber de estimular el 

desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una adecuada 

protección en la enfermedad, la discapacidad, la desocupación y la vejez”. 

 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del 

Estado, es una dependencia del Ministerio de Hacienda, que tiene como propósito administrar 

el sistema de reparto amparado en la Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, que crea 

un nuevo régimen de Jubilaciones y Pensiones del Estado dominicano para Funcionarios y 

Empleados Públicos, y que la Ley núm. 494-06, del 27 de diciembre de 2006, de 

Organización de la Secretaría de Estado de Hacienda (hoy Ministerio de Hacienda), la cual 

se encarga de administrar los fondos públicos, generados por las cotizaciones de los 

ciudadanos en su vida laboral activa y del presupuesto que le es asignado conforme a la ley, 

destinado a hacer efectivo el pago de las pensiones que indican las leyes y planes 

correspondientes a tales fines. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024. 

 


